
ALCALDIA 

18 9 2 DECRETÓ N° 	/2012. 

VISTOS: 
	 ARICA, 	

29 MAR 2012 

a) Memorándum N°32, de fecha 23 de Marzo del 2012, del Encargado de la 
Oficina de Comunicaciones. 

b) Memorándum N°356, de fecha 26 de Marzo del 2012, del Secretario Comunal 
de Planificación. 

c) Registro Interno N°4660, de fecha 27 de Marzo del 2012, de Administración 
Municipal. 

d) Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades", y sus modificaciones. 

DECRETO: 

APRUEBASE el programa denominado "CAMPAÑA DE ASEO ARICA 
LIMPIA, TAREA DE TODOS", el que a continuación se detalla: 

I. ANTECEDENTES GENERALES 
1 .1. NOMBRE PROGRAMA "CAMPAÑA DE ASEO ARICA LIMPIA, TAREA DE TODOS 
1 .2. EJECUTA Ilustre Municipalidad, a través de la Oficina de Comunicaciones. 
1 .3. LUGAR Ciudad de Arica. 
1 .4. FECHA MARZO - JULIO 2012 
1 .5. COBERTURA Comunidad en general. 
OBJETIVOS ESPECIFICOS > 	Informar con 	material gráfico 	(a 	través 	de volantes, 

afiches, gigantografías, pendones explicativos) del 
funcionamiento de la campaña de limpieza en toda la 
ciudad 

V. RECURSOS INVOLUCRADOS 5.1. 	Humanos 
Internos 

El 	Alcalde de Arica 
O 	Oficina de Comunicaciones 

Externos 

0 	Comunidad Ariqueña 

5.2 	materiales a subir Chile-compras: 

• 10.000 volantes couché brillante 130.grs, en cuatricromía, 
9x21 cros. 10 modelos= 100.000 en total 

• 1.820 	afiches 	couché 	brillante 	170 	grs. 	37x55 	en 
cuatricromía 

• 10.000 volantes bond 90 grs. En cuatricromía Media carta 
con pegamento (10 modelos distintos)= 100.000 en total 

• 220 mts lineales, impresión de gigantografía 
(lienzo y panaflex) a color. 20 paños 1,50 x 3, 00 mts/ 
220x6 mts. terminación sellado perimetral 

• 5 pendones tela pvc 720 dpi a color por metro lineal 
terminación roller y bolso de transporte 

• 5000 dípticos couché brillante 170 grs. 28x21 cuatricromía 
• 70,40 mts gigantografías lienzo y panaflex a color metro 

lineal 20 paños 220x320 

VI. ITEM PRESUPUESTARIO Dichos 	gastos 	deberán 	imputarse 	en 	base 	al 	clasificador 
presupuestario, de acuerdo al siguiente cuadro 
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ZUELA 
DE DE ARICA (S) 

POBLETE RAMOS 
RIO MUNICIPAL (S) 

CUADRO DE IMPUTACION: 

CONCEPTO IMPUTACION DENOMINACION AREA DE 
GESTION 

VALOR 

• 10.000 	volantes 	couché 
brillante 	130.grs, 	en 
cuatricromía, 9x21 	cros. 	10 
modelos= 100.000 en total 

• 1.820 	afiches 	couché 
brillante 	170 grs. 	37x55 en 
cuatricromía 

• 10.000 volantes bond 90 grs. 
En cuatricromía Media 
carta con pegamento (10 
modelos distintos). 100.000 
en total 

• 220 mts lineales, impresión 
de gigantografía 
(lienzo y panaflex) a color. 
20 paños 1,50 x 3, 00 mts/ 
220x6 mts. terminación 
sellado perimetral 

• 5 pendones tela pvc 720 dpi 
a color por metro lineal 
terminación roller y bolso de 
transporte 

• 5000 	dípticos 	couché 
brillante 	170 	grs. 	28x21 
cuatricromía 

• 70,40 	mts 	gigantografías 
lienzo 	y 	panaflex a 	color 
metro 	lineal 	20 	paños 
220x320 

22.07.002.002 Otras impresiones A.G 03 de 
ACTIVIDADES 
MUNICIPALES 

$14.000.000 

TOTAL $14.000.000 

Se deja establecido que el Programa estará sujeto a la Ley N°19.886 
"Ley de Bases sobre Contratos Administrativo de Suministro y Prestación de 
Servicios". 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de 
Administración y Finanzas, Adquisiciones, Comunicaciones, Contraloría Municipal 
y la Secretaría Municipal. 

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE. 

OAV/V CG/RPR/emv. 
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